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Moquegua, 03 de junio de 2021 
 

VISTOS, el Oficio N° 189-2021-OGC/P/UNAM del 01.06.2013, Informe N° 003-2021-ESCO-VIPAC/CO/UNAM del 

26.05.2021 y el Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 02 de junio del 2021. 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, mediante Informe N° 003-2021-ESCO-VIPAC/CO/UNAM del 26.05.2021 el Coordinador de la Escuela  

Profesional de Contabilidad remite al Vicepresidente Académico la propuesta para la conformación de integrantes  

de Comité Académico para la elaboración del diseño curricular de la Escuela Profesional de Contabilidad.  
 

Que, con Informe N° 189-2021-OGC/P/UNAM del 01.06.2021  el  Jefe  de la  Oficina de Gestión de la Calidad eleva 

al Presidente de la Comisión Organizadora los integrantes del Comité Académico del Programa Académico de 

Contabilidad, que tendrán la  labor de apoyar en la elaboración del diseño curricular y demás actividades a ejecutarse  

para materializar la creación  del programa académico.  

 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión 

Organizadora de fecha 02 de junio del 2021, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar, la conformación del Comité 

Académico del  Programa Académico de Contabilidad. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 

N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la conformación del Comité Académico del Programa Académico de 

Contabilidad, integrada de la siguiente manera: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN 

01 Dr. JORGE JINCHUÑA HUALLPA Coordinador 

02 Mgr. GUIDO  ROJAS RAMOS  Miembro 

03 Mgr. MARIBEL RODRÍGUEZ  YUCRA Miembro 

04 Dr.  JOSÉ LUIS  MORALES ROCHA  Miembro 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente resolución a los docentes designados en el artículo precedente, 

para conocimiento y fines. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, disponer las acciones necesarias para la 

implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 
 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                 ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
                  PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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